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expresan en la memoria descriptiva de diecisiete de junio de mil
novecientos sesenta y seis; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el cBole·
tín Oficial del Estado» e insertará en la .«Colección Legislativa.. ,
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma·
mos ...

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 22 de junio de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de e¡;te Departamento.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se da
cumplimiento a la 8~ntencia dictada por el Tribunal
Supremo en el reóurso contenCioso-administrativo
número 4.874. promovido por don 1Wberto Malo de
Malina Soriano. contra resolución de este Ministerio
de 14 de enero de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admmistrativo número
4.874, promovido por don Roberto Malo de Molina Soriano, contra
resolución de este Ministerio de 14 de enero de 1967, se ha dictado
con fecha 23 de marzo de 1972 sentencia cuya parte diSpOsitiva
es como sigue:

...Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencios(}o
administrativo interpuesto a nombre de don Roberto Malo de Mo
Una' Soriano. -contra resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial fecha catorce de enero de tnil novecientos sesenta y siete,
debemos declarar. y- _declaramos que tal acto es conforme a dere
cho en cuanto denegó la inscripción en dtcho Centro de la marca
nacional número cuatrocientos trein'u y ocho mil ochocientos
treinta ..DELTARETARD... resolución que confirmamos como vá
lida y subsistente. cOn absolución de la Administración demanda
da. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ..Bole-
tín Oficial del Estado.. e insertará el. la ..Colección Legislativa...
lo pronunciamos. mandam·os y firmamos._

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. h.J. tenido a bien disponer
que se cumpla en SUs propios términos la. referida eentencta y
se publique el aludido faUo en _el ..Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V.- 1. muchos aftas.
Madrid. 22 de junio de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección general de Energía
)' Combustibles por la que se autoriza a «Hidroeléc~

trica Española, S. A ..... el establecimiento de !a lí
nea de transporte ds Bner:¡feléctrica que $e cita
y se declara en concreto la utilidad pública de la
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación provincial de
este Ministerio en Alicante a instancia de "Hidroeléctrica Espa
ñola. S. A.... con domicilio en Madrid, calle Hermosilla. núme
ro 1, solicitalndo autorización para instalar una linea de transpor
te de energía eléc.trica y la declaración en concreto de la utili
dad pública de la misma. y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones- eléctricas y en el capftulo III del
Decrete 2619/1966 sobre expropiación.forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y Ley de :M: de noviembre de 1939.

Esta Dirección general. a propuesta de la Seccióncorrespon
diente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a ...Hidroeléctrica Española. S. A, .. , el establecimien
to de una línea de transporte de energía eléctrica. trüásica. ten
sión 132 kilovoltios; longitud 52'4 Km.: un circuito; conductor
cable de alumin1o~acero de 298'1 mm:! de sección cada uno; ais
lamiento con cadenas de aisladores; apoYos oonstituidos por- to~
!TeS metálicas, tipo celosía; 'origen en la SUbeS'taciÓD de Vergel
y final. en 1& de Benidorm con~m~ y salida én la de Teulada.
pertenecientes todas ellas a 1& sociedad peticionaria; su capaci
dad será de 200 MVA; ir. protegida, contra las sobretensi<mes de
origen atmosférico por un hilo de tierra de cable de acero gal
vanizado de 50 mm2 de sección.

La finalidad de esta instalación ttS 1& de cerrar el anillo a
aquella tensió~ con ·10 que se conseguirá la seguridad de la
permanencia. del servicio y estar en condiciones de atender el

incremento de la demanda de energia eléctrica que experimen
ta el mercado.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación elec
trica que se autoriza. So los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por
Decreto 2619/1966 de 20 de octubre.

Esta i;nstalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peMcionario de la misma con le. aprobación de su proyec
to de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se sena
laa en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oc~

tubre.debiendo solicitarse. la indicada aprobación. en un plazo
máximo de tres meses. Caso de no ser factible lo a-nteriormen*
te expuesto. se procederá por el peticionario de la autorización
a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena
en el capítulo IV del Decreto 1775/1967. de 22 de julio.

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ooos. '
Madrid. 17 de junio de 1972.-1S1 Director general, Francisco

Pérez Cerda..

Sr. Delegado provincial del Ministerio' de Industria de Alicante.

RESOLUCION de la Dirección general de Energía
y Combustibles. por la que se autoriza a «Salto del

Cortijo, S. A .... el establecimümto de la linea de trans
porte de energía, eléctrica que se cita.

Visto el expediEmte incoado en la Delegación provincial de
este Ministerio en Logroño a instancia de ..Salto del Cortijo. S, k~,
con domicilio en Lograno. calle Duquesa de la Victoria, número 4,
solicitando autorización para ínstalar una linea de transporte de
energía 'eléctrica y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados' en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización
de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección general. a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a ...Salto del Cortijo, S. A.". el establecimiento de una
linea de transporte de energía eléctrica. trifásica; doble circuito
en un primer tramo de 1.208 m, de longitud; tensión de uno de los
circuit€ls 30 KV Y del otro 6 KV; origen, apoyo número 7 de la
linea actual. doble circuíto Norias-Villamediana y fjnal en el apo
yo número 13 del circuito a 6 KV. en el cual se unirá con la anti
gua linea de alimentación de los <:entr.os de transformación de
la ,empresa peticionaria en .la localidad de Oyón (Logroño); el
circuito a 30 KV continuara hasta el apoyo 47 final de la línea.
La. longitud total de la Unea será. aproximadamente. de 5.000 mts,
de los cuales 3.115 m. afectan a la provincia de Logroño; 1.964 m.
a la de Alava y bs restantes a la de Navarra.

'Se construirán ambas líneas con conductor de aluminio-acero
de 63 mm' de seCción cada uno para el circuito de 30 KV de
tensión. y de 46'24 nun2 de secci6n para el de 6 KV; aislamien
to. por medio de aisladores rígidos; apoyos de hormigón preten
sado. La capacidad de potencia a transportar será de 500 KVA
en el circuito a 6 KV Y 4.000KVA en, el de 30 KV.

La finalidad de estas líneas será: la de 6 KV sustituirá a la
antigua linea a Oyón (Navarra). y la de 30 KV. la de suminis
trar energía elé:ctrica al centro de transformación que abastece
rá al complejo industrial "Papelera del Ebro. S. A.", instalado
en la localidad de Viana (Navarra).

Para la aprobación del proyecto de ejecución se seguirán
los trámites que se seftalan en el capítulo IV del citado Decreto
26:1.7/1966. de 20 de octubre. '

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos añoro.
Madrid, 17 de junio de 1972.-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de .Industria en Lo
groño, Alava y Navarra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se decla~

ro comprendida en sector ingustrial agrario de in
terés preferente a la instalación del Centro de ma
nipu'laci6n de castañas, nueces. etc.• de don Eduar~

do Campelo Ferndndez,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General· de Industria'S y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por don Eduardo Cam
pelo Fernández para instalar una industria de manipulación de
castaft.a.s. nueces. etc.• en Villafranca. del Bierzo (León). aco
giéndose a los beneficios previstos en· el' Decreto 2856/1964, de
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11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre; sobre Sectores Industriales Agrarios de
interés preferente y demás disposiciones dictadas para su eje
cución .y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a -bien disponer:

Uuc.-Declarar·s la instalación de la industria de manipula~

cÍón de castañas, nueces, etc., en Villafranca del Bierzo (León)
por don Eduardo Campelo Fernández, comprendida. en el sector
industrial agrario de interés preferente: al Manipulación de pro
ductos agrícolas perecederos, del artículo primero que señala
el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por cumplir las con
diciones señaladas en el mismo.

Dos.-Conceder los beneficios previstos en el grupo A de
los señalados en la Orden. de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965, exceptu!tndo el de expropiación forzosa, por no haberse
solicitado.

Tres.-Estimar comprendida dentro del sector agra.rio decla~
rada de interés preferente la totalidad de la actividad industrial
que se propone, excepto la manipulación de la patata, por n,o
cumplir las condidones técnicas y dimensionales mínimas eXl
gidas en el Decreto 232/1971, de 28 de enero.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo cifrando el presupue~

to de inversión en doce millones ochocientas noventa y ocho rol!
cuatrocientas veintitrés pesetas" U2.B98.423 pesetas)..

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y ·otro de doce. meses para su terminación, con
tados ambos plazos a,partir dé la fecha de la presente resolución.

Lo que com'unico a V. I. pára su con(?Cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años, .
Madrid, 22 de }unio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se de
clara comprendida e1l sector industrial agrario de
interés preferente laampliaclón de la central le·
chera qUe la Entidad «Central Lechera Vizcaína,
Sociedad Anónima.. , tiene adjudic;ada en Bilbao
(Vizcaya),

Ilrno. - Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
e':a Dirección General. sobre petición formulada por la Entidad
"Central Lechera.. Vizcaítl-a, S, A.", para acoger )a ampliación
01" la central lechera que dicha Entidad tiene adjudicada en
DHbno (Vizcaya), a los beneficios previstos en el Decreto
28;';¡J/1004. de 11 de septiembre; y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 152/1963. de 2 de' diciembre. sobr~ industrias de i.n~
ter~s preferente. y demás disposiciones dictadas para s,u ele·
cHción y desarrollo, este Ministorio ha resuelto:

Uno.-Declarar -la amp~il.lCión de la central lechera que la
Entidad ..Central Lechera Vizcaína. S. A.... tiene adjudicada en
Bilbao (Vizcaya), comprendida en el ·sector industrial agrario
de interés preferente: e) Higienización -yo esterilización de la
leche y febricación de productos lácteos; del articulo primero
del Decreto 2856/1964, por l'Ounir las condiciones exigidas en el
mismo,

Dos ........lnc1uir dentro del sector de interés preferente la tata·
lidad de la actividad indústrial que se propone.

Tres.-Otorgar los beneficios del grupo .A.. señalados en
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. excepto la
expropiación forzosa de losterrencs por no haber sido soli
citada.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado con un presupues
to de 23.216.590 pesetas,

Cinco:-Conceder un plazo de tres meses•.contados a partir
de la fecha de aceptación de la presente Resolución, para que
la citada Entidad justifique que dispone de capital propio su~

ficiente para cubrir como mínimo la tercera parte de la in
versión real necesaria y para que señale el porcentaje de bene
ficios anuales que seran destinados a la formación de un fondo
de res~rva que facilite la financiación del activo fijo.

Se~s;"'-conceder un plazo de dos meses para la iniciación de
la::: obras, que con todas· $\lS instalaciones deberán estar ter
minadas antes del 23 de abril de 1973, debiendo ajustarse al
proyecto presentado, que es el mismo que sirvió de base a la
Orden de la Presidencia ..-del Gobierno de 3 de· marzo de 1972,
pm la que se autorizó la ampliación de la central lechera de
referencia.

Lo que éomunico a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V, I, muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 22' de junto de 1972 por la que se de~
clara comprendida en Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente la industria láctea a instalar en
San Miguel de Anteo-Návia (Oviedo) por la Enti
dad ~Agro de Navta, S A ....

HOla. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
DireCción General de Industrias y Mercados en Origen de
Productos Agrarios, sobre petición formulada por la Entidad
«Agro de Navia, S. A.,., para acoger la instalación de una
industria de desecación y aprovechamiento de suero de que
sería en San Miguel de Anleo-Navia (Oviedo) a los beneficios
previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15211963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente, y demás dbposicion8s
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Mlnisterio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de la industria de deseca.
ción y aprovechamiento de suero de quesería a instalar en
San Miguel de Anleo-Navia (Oviedo) por la Entidad «Agro de
Navia, S. A.», comprendida en el Sector Industrial Agrario de
Interés Preferente ej. Higienización y Esterilización de Leche
y Fabricación de Productos Lácteos, del artículo primero· del
Decreto 2856íl964, de 11 de septiembre. por reunir las condi
ciones exigidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la
totalidad de la actividad industrial que se propone.

Tres,-Otorgar los beneficios del grupo .A.. , señalados en
la Orden de este Ministerio de 5 de JIlarzo de 1965, a excep·
ción del derecho a la expropiación forzosa. d~ los terrenos.
por no haber sido solicitado.

Cuatro.-Apróbar el proyecto presentado, con un presupues~

to de 72.905.358,19 pesetas.
Cinco.--Conceder un plazo de cuatro meses. contados a

partir de la fecha de aceptación de la resolución ministerial,
para que 18' citada Entidad justifique que dispone de un ca
pital propio desembQlsado suficiente para cubrir, como mínimCY,
la tercera parte de la inversión real necesaria y seftale el
porcentaje de beneficios anuales destinados a la formación
de un fondo de reserva que facilite la financiación del activo
fijo.

Seis.-Conceder el mismo plazo señalado en el punto Bn·
terior para la iniciación de las' obras. que. con todas sus insta
laciones. deberán estar terminadas antes de 30 de abril de 1974,
y ajustarse al proyecto técnico que ha servido de base a la
presenle resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 da junio de 1972.

ALLE~DE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general d~ Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

onDeN de 22 de junio de 1972 por /,a que se de
clara comprendida en Sector Industrial Agrario de
Inter¿s Preferente la industria de esterilización de
leche y fabricación de productos lácteos a insta·
lar en Alcobendas (Madrid) por la Entidad .Yo
gures y Productos Alimenticios, S. A ... (YOPSA).

Ilmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre peti.ción formulada por la Entidad
~Yogu::-es y Productos Alimenticios, S. A ... (YOPSAl, para aco
ger la instalación de una industria de esterilización de lec:.he
y fabricación de productos lácteos en Alcobendas (MadndJ
a los beneficios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de
septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente. y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

Vna.-Declarar la industria de esterilización de leche y fa
bricación de productos lácteos a instalar en Al~obe:n~17s (Mil
drid) por la Entidad ..Yogures y Productos AlImentIcIOS, So
ciedad Anónima» (YOPSAI comprendida en, Sector Industrial
Agrario de Interés Preferente el. Higienización y Esterilizació!l
de Leche y Fabricación de Productos Lácteos, del artículo pri
mero del Decreto 2856-1964. de 11 de septiembre, por reunir
las condiciones exigieas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la
totalidad de la actividad industrial que se propone.

Tres.-Otorgar los beneficios del grupo cA», señalados en
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. aexcep·
ción del derecho n la· expropiación forzosa de los terrenos,
por no haber sído solicitado,

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses, contados a partir
de la fecha de aceptación ae la presente resolución. para pre~

sentar ante esa Dirección General el proyecto definitivo de la


